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Distribución doble 

ciuaaa Trujillo, 
Dfstrfto de Santo Domingo. . 
5 de enero de l.952. 

Tengo a honra informar â Vuestra Excelencia que ante La Comisión Inter- 
ricans, de Paz firmaroti la RepÚblica Dominicana y  Cuba, en fecha 25 del mes 

e del año 1951, una Declaración relativa a la controversia domfnico- 
que había sido sometida a dicha Comisión, cori motivo del procesamiento 

nación por los tribunales ordinarios dominicanos de los tripulantes de 
nacionalídad cubana 'del buque revolucionario "Quetzal". El texto de la refe- 
ri fleclaración es el siguiente: 

"LQQ re&esentanteo de la República d.e Cuba y  de la República 
Dom en relación con loo hechos 8ometidos a La consideraciÓn 
de &ón Interamericana de Paz en sus notas del 26 de noviembre 
Y7 iembre de 1951, respectivamente, 3. con otras dificultades 
que n en la conducta de su0 relaciones, convienen en decãarar 
al ión Lo siguiente: 

u propósito de cefíirfie en todo momento a las normas de no 
intervención consignadas en los diversos instrwkntos int&3mericanos 

ente5 y  que conoideran esenciales para garantizar las relaciones 
efoeas entre los Estados. 

lae norma5 de convivencia 
y  al efecto, su voluntad 
020s ~crea~taaos ante sus 

redas que f3on indis 
cfones. 
vitar , 
n Inter 
ctlvae 
1, sea 
r3 intar 



4) Su convicción de que, sobre todo en la presente y  grave situa- 
ción mundial y  para bien de todas las Repúblicas Americanas, es necesario 
asegurar la continuidad de su fraternal convivencia y  los lazos reciprocos 
de solidaridad continental. 

5) Su aceptación del ofrecimiento de la Comioión Interamericana 
de Paz de prestar sus buenos servicios para la consideración de toda 
dificultad relacionada con los hechos a que se contrae esta declaración. 

Por la República Domjnicana: Virgilio Diaz Ordóñez. 
Por la República de Cuba: kinzalo Güell." 

Hónrame en informar, asimismo, a Vuestra Excelencia, que couo consecuencia 
del decreto de indulto dictado por el Rxcelentfsiroo Se:lor Presidente de la 
República Dominicana el 23 de diciembre del afío 1951, en favor de dichos tripu- 
lantes, a petición de ellos mismos y  cle la colonia cubana radicada en 
Ciudad Trujillo, fueron puestos en libertad cl 25 del mismo mes y  aZo, que- 
dando de ese modo extinguida la pena de 20 años de trabajos públicos que les 
babfa sido impuesta por sentencia definitiva e irrevocable &e la.Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, y  reconocida, en consecuencia, 
la competencia de los Tribunales dominicanos para proce:& y  jueg3r a los 
referidos tripulantes por lacomisión del crimen contra la &uridacl del Estado 
dominicano que se les imputaba y  la legalidad de las cnnc'ensciones impuestas. 

La citada ccntroversia relacionada con la prisión y  condenación cle lo: 
tripulantes cubanos del buque revolucionario "Quetnal" ha sido, pues, felie- 
mente solucionada, por medio de la declaración anteriormente transcrita; 
lo que me complazco en llevar n conocimiento de Vuestra RYcelencia en cumpli- 
miento de lo dispuesto por el Articulo 54 de la Carta de las Nac!ocrs Unidas. 

(Firmado:) Virgilio DiAZ ORDdEZ -- Secretwio de Rstsfio 'de 
Relaciones Exteriores 


